
 
________________________________________________________ 
JUEZ DE COMPETICIÓN 

 
 
En el día de ayer este Juez de Competición ha tenido conocimiento del escrito 
remitido por el CF Pardinyes en el que se pone de manifiesto la excepcional 
situación de la plantilla de su equipo adscrito a Primera División Nacional de 
Fútbol Femenino que le impide disponer del número mínimo de jugadoras 
reglamentariamente previsto  (artículo 223 Reglamento General) para la 
disputa del encuentro Ccuya celebración está prevista para el día de mañana 
ante el club UD Collerense, siendo, por tanto de aplicación lo previsto en los 
artículos 239 y 240 del Reglamento General. 
 
En este sentido, el club UD Collerense ha mostrado su conformidad con la 
solicitud de aplazamiento formulada por el CF Pardinyes. 
 
En virtud de cuanto antecede, este Juez de Competición, RESUELVE:  
  

 
Aplazar la celebración del encuentro de Primera División Nacional de 
Fútbol Femenino, UD COLLERENSE – CF PARDINYES, a una nueva fecha lo 
más cercana en el tiempo que se determinará por este órgano tan pronto 
como se acrediten todas las circunstancias que permitan la disputa del 
mismo.  
 
 
Lo que se notifica a los citados clubes, al Comité Nacional de Fútbol 
Femenino y al Comité Técnico de Árbitros a los efectos oportunos.  
 
Sin perjuicio de la inmediata ejecutividad de la presente resolución, contra la 
misma cabe interponer recurso sin efecto suspensivo ante el Comité 
Nacional de Segunda Instancia en el improrrogable plazo de 48 horas desde 
su notificación. 
 
 
 

En Las Rozas de Madrid, a 5 de febrero de 2022. 
Rafael Alonso Martínez 

 
 
 

Juez Único de Competiciones 
Profesionalizadas y Aficionadas 

 


